
	   	   	  
	  

 
 

ABECÉ	  	  	  	  	  	  

de la prevención y atención al 
consumo de sustancias 
psicoactivas. 

	  
	  

1. ¿Qué son las drogas, sustancias psicotrópicas, sustancias 
psicoactivas o SPA?  

	  

Es toda sustancia que introducida en el organismo por cualquier vía de 
administración (ingerida, fumada, inhalada, inyectada, entre otras) produce 
una alteración del funcionamiento del sistema nervioso central del individuo, 
la cual modifica la conciencia, el estado de ánimo o los procesos de 
pensamiento. Su consumo puede crear consumo problemático o 
dependencia. 

	  
	  

2. ¿Cómo se clasifican las sustancias psicoactivas?  

	  

Existen muchas formas de clasificar las sustancias psicoactivas dependiendo 
de su abordaje. A continuación tres grandes grupos:  

• Según sus efectos en el cerebro pueden ser depresoras o estimulantes 
del sistema nervioso, o pueden ser alucinógenas.  

• Según su origen pueden ser naturales, sintéticas o semisintéticas.  



	   	   	  
	  

• Según la normatividad pueden ser ilegales o legales, por ejemplo la 
cocaína es ilegal pero las bebidas alcohólicas son legales.  

	  
	  

3. ¿Qué es consumo problemático de sustancias 
psicoactivas?  

	  

Un consumo es problemático cuando éste afecta la salud, las relaciones 
con la familia y amigos. También cuando altera las actividades diarias como 
el trabajo o el estudio, o cuando implica problemas económicos o con la ley. 

Se considera que todo consumo de sustancias lícitas o ilícitas en mujeres 
embarazadas o en periodo de lactancia así como en niñas, niños y 
adolescentes, son problemáticos. 

	  
	  

4. ¿Cómo puedo identificar si mi consumo es problemático?  

	  
	  

Para determinar su nivel de riesgo de consumo de sustancias psicoactivas se 
dispone de herramientas de tamizaje que pueden ser auto-aplicadas, o 
aplicadas por personal capacitado en el entorno escolar, comunitario e 
institucional (sector salud) y de valoraciones integrales en salud realizadas 
por profesionales, las cuales ayudan a determinar el nivel de riesgo de 
consumo en que se encuentra y remitir a servicios de prevención o de 
tratamiento por trastornos por consumo de sustancias psicoactivas.  
 
Lo anterior se encuentra dispuesto en la Ruta Integral de Atención en Salud 
para población con riesgo o presencia de trastornos mentales y del 
comportamiento manifiestos debido a uso de sustancias psicoactivas y 
adicciones diseñada en el marco del Modelo Integral de Atención en Salud, 
adoptada mediante la Resolución 3202 de 2016, la cual se implementa en 
los territorios a través de los prestadores de salud y sus redes de 
instituciones.  
 
 
 
 

	  
	  
	  



	   	   	  
	  

	  
	  

5. ¿Qué son los factores protectores y los factores de riesgo 
para el consumo de sustancias psicoactivas ?  

	  

Los factores protectores son características o atributos individuales, 
familiares o sociales, que reducen la posibilidad de uso, abuso o 
dependencia de las sustancias psicoactivas. Entre los factores 
individuales se encuentran: empatía, habilidades sociales, capacidad para 
afrontar problemas, entre otros; entre los factores familiares se 
encuentran el respeto, la confianza, las normas y reglas del hogar, entre 
otros; entre los factores sociales se encuentran la participación en 
actividades comunitarias, la normatividad respecto a las sustancias 
psicoactivas, el acceso a servicios de salud y educación, entre otros.  

Los factores de riesgo son características o atributos individuales, familiares 
o sociales, que posibilitan o aumentan el consumo de sustancias 
psicoactivas. A nivel individual los factores de riesgo están asociados a 
baja tolerancia a la frustración, conductas agresivas, baja autoestima, entre 
otros; entre los factores familiares se encuentran: consumo de sustancias 
psicoactivas por parte de padres de familia o cuidadores, disciplina 
autoritaria, sobreprotección, falta de supervisión de los padres o cuidadores 
en las actividades de los hijos, violencia intrafamiliar, entre otros; entre los 
factores de riesgo social se encuentran: bajo apoyo de redes sociales, 
disponibilidad de las sustancias psicoactivas, uso de sustancias psicoactivas 
por parte de pares, violencias en el entorno escolar y social, entre otros.	  

	  
	  

	  

6. ¿Cómo se aborda la atención al consumo de sustancias 
psicoactivas desde el sector salud?  

	  
	  

A través del Plan Nacional de promoción de la salud, prevención y atención 
al consumo de sustancias psicoactivas, el cual contempla 5 componentes 
articulados al Plan Decenal de Salud Pública: Fortalecimiento Institucional, 
promoción de la salud, prevención, tratamiento y reducción de riesgos y 
daños. Este Plan fue aprobado en la Comisión Nacional de Estupefacientes 
en el año 2014 y expone la situación de Colombia reconocida 
internacionalmente por la producción y tráfico de drogas, como un país que 
requiere fortalecer sus acciones para reducir el consumo de sustancias 
psicoactivas y su impacto, a partir del cumplimiento de sus 
responsabilidades en el campo de la salud pública, así como del 



	   	   	  
	  

reconocimiento de lo que se ha logrado y de lo que hace falta, con base en 
una visión estratégica fundamentada en los datos con los que hoy se 
cuenta. 
 
Este plan aborda de manera integral la reducción del uso, de las 
consecuencias y la afectación en la salud por el consumo de sustancias 
psicoactivas; reconoce el consumo de sustancias psicoactivas lícitas e ilícitas 
como un asunto de salud pública, y el abuso y adicción como una 
enfermedad que requiere atención integral desde una perspectiva basada en 
la evidencia y en los derechos humanos.  

	  
	  

7. ¿Qué es la prevención del consumo de sustancias 
psicoactivas?  

	  

Son el conjunto de acciones dirigidas a identificar, evitar, reducir, o regular 
el consumo de sustancias psicoactivas que generan riesgo para la salud o 
alteraciones en el funcionamiento familiar y social. La prevención puede ser: 

• Universal: Dirigida a todas las poblaciones para el fortalecimiento de los 
factores protectores para evitar el consumo de sustancias psicoactivas. 

• Selectiva: Dirigida a poblaciones con factores de riesgo específicos o 
con mayor probabilidad de riesgo de iniciar consumos problemáticos.  

• Indicada: Dirigida a población con consumo de sustancias psicoactivas 
cuyos factores de riesgo aumentan las probabilidades de tener un 
consumo de dependencia.  

Las intervenciones en prevención son lideradas por las entidades 
territoriales de salud en cada departamento y municipio e implementadas 
por las Entidades Promotoras de Salud a través de las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud, estan intervenciones se encuentran 
incluidas en los Planes de Beneficios y el Plan de Intervenciones Colectivas. 
También son lideradas por organizaciones de la sociedad civil.  

	  
	  

8. ¿A qué servicios de tratamiento en salud tengo derecho si 
soy un consumidor de sustancias psicoactivas?  

	  
 
El tratamiento puede darse en una variedad de entornos, y por diferentes 
periodos de tiempo, existen varios enfoques con base científica para tratar 
el consumo problemático, puede incluir terapia de la conducta, 



	   	   	  
	  

medicamentos o una combinación de ellos. La meta del tratamiento es que 
el paciente vuelva a funcionar productivamente en la familia, en el trabajo y 
en la sociedad.  

 
Según la Resolución 5592 de 2015, las coberturas del Plan de Beneficios en 
Salud son las siguientes: 

   
ATENCIÓN A PERSONAS DESDE LA ETAPA 

PRENATAL A MENORES DE 18 AÑOS DE EDAD 
ATENCIÓN PARA PERSONAS MAYORES DE 18 

AÑOS 
ATENCIÓN EN SALUD MENTAL  
Se cubren todas las tecnologías del Plan de Beneficios en 
Salud con cargo a la UPC, incluyendo la internación total o 
parcial (hospital día) para las personas menores de 6 años 
de edad que lo requieran, a criterio del profesional 
tratante.  
En la fase aguda, la cobertura de la hospitalización podrá ́ 
extenderse hasta 90 días, continuos o discontinuos por 
año calendario.  
En caso de que el trastorno o enfermedad mental ponga 
en peligro la vida o integridad del paciente, la de sus 
familiares o la comunidad, la cobertura de la internación 
será ́ durante el periodo que considere necesario el o los 
profesionales tratantes.  
Según criterio del profesional tratante en salud mental, 
estos pacientes se manejarán de preferencia en el 
programa de internación parcial u hospital día, según la 
normatividad vigente y en servicios debidamente 
habilitados para tal fin.  
La atención ambulatoria con psicoterapia individual o 
grupal, independientemente de la fase en que se 
encuentra la enfermedad, tiene la siguiente cobertura:  
1.Hasta treinta (30) sesiones de psicoterapia individual en 
total por psicólogo y médico especialista competentes, 
durante el año calendario.  
2. Hasta treinta (30) terapias grupales y familiares en total 
por psicólogo y médico especialista competentes, durante 
el año calendario.  

ATENCIÓN DE URGENCIAS EN SALUD MENTAL 
El Plan de Beneficios en Salud con cargo a la UPC 
cubre la atención de urgencias en servicios 
debidamente habilitados, del paciente con trastorno o 
enfermedad mental, incluyendo la observación en 
urgencias.  
 

PSICOTERAPIA AMBULATORIA 
Para las personas menores de 6 años de edad víctimas de 
violencia intrafamiliar, abuso sexual, trastornos 
alimentarios, consumo de sustancias psicoactivas (incluye 
alcohol), así ́ como personas con discapacidad, la cobertura 
del Plan de Beneficios en Salud con cargo a la UPC, será ́ 
así ́: 
1.  Hasta sesenta (60) sesiones de psicoterapia individual 
en total, por psicólogo y médico especialista competentes, 
durante el año calendario.  
2. Hasta sesenta (60) terapias grupales, familiares y de 
pareja, en total por psicólogo y médico especialista 
competentes, durante el año calendario.  
 

PSICOTERAPIA AMBULATORIA PARA LA 
POBLACIÓN GENERAL  
El Plan de Beneficios en Salud con cargo a la UPC, 
cubre la atención ambulatoria con psicoterapia 
individual, grupal, familiar y de pareja; 
independientemente de la etiología o la fase en que se 
encuentra la enfermedad, así́:  
1.Hasta treinta (30) sesiones de psicoterapia individual 
en total por psicólogo y médico especialista 
competentes, durante el año calendario.  
2. Hasta treinta (30) terapias grupales, familiares y de 
pareja en total por psicólogo y médico especialista 
competentes, durante el año calendario.  
PARÁGRAFO 1. No se cubre con cargo a la UPC el 
tratamiento de psicoanálisis para ningún grupo 
poblacional.  

ATENCIÓN CON INTERNACIÓN EN SALUD MENTAL 
El Plan de Beneficios en Salud con cargo a la UPC cubre la 
internación de personas menores de 6 años de edad 
victimas de violencia intrafamiliar, abuso sexual, con 
trastornos alimentarios, consumo de sustancias 
psicoactivas (incluye alcohol), así ́ como personas con 
discapacidad, sin que sea acumulable con lo dispuesto en 
el artículo 91.  
La cobertura de este plan de beneficios será ́ así ́:  
En la fase aguda, la cobertura de la hospitalización podrá ́ 
extenderse hasta 180 días, continuos o discontinuos por 
año calendario.  
En caso de que el trastorno o enfermedad mental ponga 
en peligro la vida o integridad del paciente, la de sus 
familiares o la comunidad, la cobertura de la internación 

ATENCIÓN CON INTERNACIÓN EN SALUD 
MENTAL PARA LA POBLACIÓN GENERAL 
El Plan de Beneficios en Salud con cargo a la UPC 
cubre la internación de pacientes con trastorno o 
enfermedad mental de cualquier tipo durante la fase 
aguda de su enfermedad o en caso de que esta ponga 
en peligro su vida o integridad, la de sus familiares o la 
comunidad.  
En la fase aguda, la cobertura de la hospitalización 
podrá ́ extenderse hasta 90 días, continuos o 
discontinuos por año calendario.  
En caso de que el trastorno o enfermedad mental 
ponga en peligro la vida o integridad del paciente, la 
de sus familiares o la comunidad, la cobertura de la 
internación será ́ durante el periodo que considere 



	   	   	  
	  

será ́ durante el periodo que considere necesario el o los 
profesionales tratantes. Según criterio del profesional 
tratante en salud mental, estos pacientes se manejarán de 
preferencia en el programa de internación parcial u 
hospital día, según la normatividad vigente y en servicios 
debidamente habilitados para tal fin  

necesario el o los profesionales tratantes.  
Según criterio del profesional tratante en salud mental, 
estos pacientes se manejarán de preferencia en el 
programa de internación parcial u hospital día, según 
la normatividad vigente y en servicios debidamente 
habilitados para tal fin.  
PARÁGRAFO 1. Para el caso de internación por salud 
mental, la atención mediante internación total o parcial 
comprende además de los servicios básicos, la 
psicoterapia y atención médica especializada, así ́ como 
las demás terapias y tecnologías en salud incluidas en 
este Plan de Beneficios, de acuerdo con la prescripción 
del profesional tratante. Lo anterior, sin perjuicio de lo 
dispuesto en las coberturas para el ámbito 
ambulatorio.  

	  
	  

	  

9. ¿Qué son las intervenciones en reducción de riesgos y 
daños por el consumo de sustancias psicoactivas?  

	  

Son intervenciones, programas y políticas que buscan reducir el daño en la 
salud, en lo social y en económico por el consumo de drogas, está dirigido a 
personas que no han podido, no desean o están en proceso de cambio en 
su consumo de sustancias psicoactivas.  

Son respuestas prácticas adaptadas a la realidad local, incluye una escala de 
objetivos, que no descartan la abstinencia y son complementarias con 
otras intervenciones para la atención del consumo de sustancias 
psicoactivas. Éstas intervenciones cuentan con el apoyo de organizaciones 
como UNODC, OMS, ONUSIDA, UNICEF y la evidencia suficiente de su 
impacto positivo en las personas y comunidades.  

 

Fecha: Octubre de 2016. 
Oficina que elabora: Dirección de Promoción y Prevención. 
 

 
	  
	  	  	  	  	  	  	  	  	  

	  	  	  	  	  	  


